
   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.  

SECCIÓN SEGUNDA  

  
Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

  
Radicación:  11001-33-35-013-2021-00249-00 

Proceso:  VERIFICACION CUMPLIMIENTO  FALLO TUTELA-PREVIO INCIDENTE 

Accionante:  GLORIA ESPERANZA GUITARRERO 

Accionado:  COLPENSIONES y COLEGIO COMUNAL LAS ORQUÍDEAS 

Asunto:  AUTO  REQUERIMIENTO ACCIONADAS 

  
 
Mediante memorial remitido al correo electrónico del Juzgado el 1° de octubre de 
2021, la Presidente de la Junta de la Acción Comunal las Orquídeas, informó que a 
pesar de haber radicado los documentos requeridos por COLPENSIONES el 6 de 
septiembre de 2021, el trámite fue devuelto, por lo que procedió a tramitar 
nuevamente la solicitud los días 13 y 29 de septiembre de 2021, y que esta último 
se encuentra a la espera de respuesta; sin embargo a fin de solicitar la agilización 
del correspondiente trámite, presentaron derecho de petición ante la referida entidad 
el 30 de septiembre del presente año  bajo el No. 2021-11494228 requiriendo 
respuesta urgente al  cálculo actuarial de la señora GLORIA ESPERANZA 
GUITARRERO. 
 
En virtud de lo anterior y a fin de verificar el cumplimiento del fallo de tutela, se 
dispone: 
 
1. Requerir  a COLPENSIONES para que informe el estado del trámite 
efectuado por el COLEGIO COMUNAL LAS ORQUÍDEAS respecto del cálculo 
actuarial en favor de la señora GLORIA ESPERANZA GUITARRERO, teniendo en 
cuenta lo manifestado en el memorial del 1°de octubre de 2021, del cual se remitirá 
copia para los fines a que hay lugar para el cumplimiento del fallo de tutela. 

 
Para el cumplimiento de la anterior orden se les concede  un plazo dos (2) días 
hábiles a partir de la notificación de la presente providencia. 
  
Por secretaria notifíquese esta decisión a las partes vía correo electrónico. 

   
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

YANIRA PERDOMO OSUNA  

Jueza.   

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 

   

Por anotación en estado electrónico No.  111 de fecha 11-10-2021 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
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